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NOTARIA DECIMO NOVENA 

Ta. Fausto E. Mora Vega 

AUMENTO DE CAFITAL Y REFORMA DE X En la ciudad de 

ESTATUTOS DE LA COMFARIA "REFRE- * San Francisco de 

SENTACTONES DE METALES PERFORADOS* Quito Canital de 

REFERMETAL S.A. " k la Renública del 

CUANTIA:» US$. 1.346.00 x* Ecuador hov día 

DI COFTAS XK lunes siecisey/, 

FOROIONOOIOIOIOO OOO AO Xx de abril del año 

dos mil uno. ante mí Doctor Fausto Enriaue Mora Vega. 

  

     
Notario Décimo Noveno/ del tón Quito comparece la 

señora  MARTHA TORRES ALVARE DE ULLOA. (a nombre Y 

representación legal de la compañia  REFRESENTACTONES DE 

METALES  —FERFORADOS  —REFERMETAL  S5.A. en su calidad de 

Gerente. según consta del documento habilitante que se 

aqrega.= La  Ccompareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 

mavor de edad, de estado civil casada. domiciliada en esta 

ciudad de Quito. legalmente capaz para contratar Y 

obligarse a quien de conocerle dov fe, Ya que me presenta 

su documento de identidad; bien instruida por mi el 

Notario. en el obieto y resultados de esta escritura que a 

celebrarla procede, libre y voluntariamente de acuerdo con 

la minuta que me entrega. la misma que copiada 

literalmente es Ccomo' siques: SEROR  NOTARIO.- En el 

Protocolo de Escrituras Públicas a su Ccargd, Ssirvase 

incorporar uma de Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos de la Compañía "REFRESENTACIONES DE METALES 

  



FERFORADOS S.A. REFERMETAL 5.64.". que expresa al tenor del 

siguiente contenido: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comnarece Y 

suscribe este documento y formula las declaraciones que en 

el constan. la señora MARTHA TORRES ALVAREZ DE ULLOA, a 

nombre y como representante legal de la compañia 

"REPRESENTACIONES DE METALES FERFORADOS S.A.  —REFERMETAL 

S.A.". en su calidad de Gerente.  —tal como consta de su 

nombramiento que debidamente inscrito, se  ao0rega Como 

documento habilitante a la presente escritura, Y auien 

actúa de acuerdo con lo resulto en la Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas de dicha compañia 

celebrada el doce de marzo del dos mil Uno. La 

combareciente es mayor de edad. ecuatoriana. casada. 

comerciante, domiciliada en esta ciudad de Quito.- 

SEGUNDA:  ANTECEDENTES.- Uno.-— Mediante Escritura Fública 

celebrada ante el Notario Quintó del cantón Quito, el ocho 

de junio de mil novecientos ochenta y nueve, aprobada por 

resolución número mil trescientos catorce de la 

Superintendencia de Compañías, de trece de julio de mil 

novecientos ochenta y nueve. e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón. el ocho de agosto de mil 

novecientos ochenta Y Nueve, bajo el número mil 

seiscientos cinco, tomo ciento veinte. se constituyó la 

compañia "REPRESENTACIONES DE METALES FERFORADOS S.A. 

REPERMETAL S.A". ¿con un capital de DOS MILLONES DE SUCRES, 

dividido en dos mil acciones ordinarias y nominativas de 

un mil sucres cada uma. Dos.— La Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de la. Compañia, en sesión 
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Dr. Fausto E Mora Viga 

due consta en el acta antes citada.- CUARTA: 

  

JURAMENTADA: La compareciente bajo juramento declara que 

la correcta integración de capital.- QUINTA: — DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se agregan a la presente Escritura Pública 

los siquientes documentos habilitantes.- Uno.- Copia del 

Nombramiento de Gerente de la Compañía REPRESENTACIONES DE 

METALES  —FERFORADOS S.A. REFERMETAL S.A."  reacido en la 

señora Martha Torres Alvarez de Ulloa. Dos.- Copia 

certificada del acta de sesión de Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de la compañia 

REPRESENTACIONES —DE METALES FPERFORADOS S.A — REFERMETAL 

S.A. celebrada el doce de marzo del dos mil uno. 

documento que es parte inteorante de la presente Escritura 

Fáblica.=  Aaregue y  —antepondga usted señor Notario, las 

demás cláusulas de estilo para la validez Y 

cerfeccionamiento de este instrumento. Minuta firmada por 

el Doctor Fabián Férez Granja, Abogado con matricula 

profesional número mil doscientos ochenta y seis del 

Colegio de  —fbogados de Quito. Hasta aqui la minuta que 

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal: 

ve leída que le fue integramente por mi el Notario a la 

señora Compareciente. se afirma y ratifica en ella y firma 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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ORRES ALVAREZ DE ULLOA SRA 

O... JEOI2LRIPB-SY 

Firmado. El WNOTARIO.- Dr. Fausto E. Mora Vega
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"“uíto, a 24 de agosto de 1995 
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é . Señora doña - 

Martha Torres A. de Ulloa 

Presente Co 7 

  

De mí consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la junta general de accio- 
nistas de la compañía "REPRESENTACIONES DE METALES PERFO- 

RADOS S.A. REPERMETAL S.A.", reunida el 2 de junio de 1995 
ha decidido reelegir a usted como GERENTE y como tal REPRE 

SENTANTE LEGAL de la compañía, por un período de CINCO - 

AÑOS. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública otor 

gada el 8 de junio de 1989, ante el Notario Quinto del - 

cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón, bajo el N*2 1605, Tomo 120, el 8 de agosto de 1939, 

Se servirá aceptar ei cargo al pie de la presente y desce 
ya augúrole éxito en el desempeño de sus funciones. 

Atentamente,     

PRESIDENTE 

ACEPTO el cargo de GERENTE de la compañía y prometo desem 

peñarlo a cabalidad. 

Quito, a 25 de agosto de 1995 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXFRAORDINARIA DE A 

DE LA COMPAÑIA REPRESENTACIONES DE METALES  PERFORA 

REPERMETAAL S.A., CELEBRADA EL 12 DE MARZO DEL 2001 

En la ciudad de Quito. a los doce dias del mes de marzo] del 

aro dos mil uno, siendo las diecisiete horas, en el local de 

la compañía, Situado en la Ave. América No. 4393(N34-483) y 

Hernández de Girón, se reunen los accionistes, Amalia Victoria 

Torres Alvarez, Martba Torres Alvarez, José Germán Torres 

Alvarez y Vicente Torres Alvarez, propietarios de 10,500 

acciones de un mil sucres cada Unas, quienes representando al 

100% del capital de la compañía REPRESENTACIONES DE METALES 

PERFORADOS S.A. REPERMETAL S.A., deciden constitufrse en Junta 

General Universal Extraordinaria de Accionistas, de acuerdo a 

lo establecido en el art. 238 de la Ley de Compañías y 22 de 

sus Estatutos Sociales, para tratar el  siquiente orden del 

dia: 

1.- Aumento de Capital y Creación del Capital Autorizado 

2.- Reforma de Estatutos 

Preside la Junta el Presidente señor José Germán Torres 

' Alvarez ' y actua como secretaria la Gerente, señora Martha 

. Torres: Alvarez de Ulloa. : + 

En forma inmediata se trata el primer punto del orden del dia, 

y: el Presidente concede la palabra a la Gerente, puien 

manifiesta . que es urgente e imperioso que se aumente su 

capital para cumplir ' con el mínimo legal exigido por : la 

Superintendencia de Compañías, esi como para cumplir de mejor 

manera con el objetivo y fines que persigue la sociedad, 

mocionando que el capital se eleve en MIL TRESCIENTOS CUARENTA 

Y SEIS DOLARES DE ' LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, mediante 

la: emisión ' de mil trescientos cuarenta y seis acciones 

“ordinarias - y hominativas, suscritas y pagadas provenientes de 

la cuenta reserva de Capital ton lo que el capital ascender Ía 

MIL SETECIENTOS SESENTA Y-:SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

E NORTEAMERICA, —dividido en MIL SETECIENTOS SESENTA Y SEIS 

“acciohes' de un ¿dólar cada una, y en este sentido se retforme 

los artículos pertineñetes. Aclara la' Gerente que el' capital y 

el aumento se debe convertirlo en dólares para cumplir con las 

exigencias de la legislación actual. Asimismo, propone crear 

el capital autorizadb para «cumplir-con lo establecido en. el 

art. 160 de la” Ley de. Compañías. -: A6nalizada la (propuesta y 

luego de las deliberaciones correspondientes, se resuelve por 

“funahimidad' 'aprobarla, esto "es: aumentar” el ' capital al MIL 

“"ISETECIENTOS SESENTO: Y SE1S' DOLARES +: DE LOS: ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA3; que llas acciones sean de un dólar - cada Unay' y. 

crear el capital autorizado. 
o A MIG TADA pr a 

En virtud de lo anterior, el capital de la Compañía quedar Ía 

integrado de la siguiente manera:



ACCIONISTA Capital Actual Aumento No. ACC. CAP. TOTAL 

Amalia Victoria 

Torres Alvarez US$ 84 US$ 269 353 US$ —353 

Martha Torres 

Alvarez 126 404 530 330 

José Torres 

Alvarez > 147 471 618 618 

Vicente Torres 

Alvarez 63 2072 265 Z65 

TOTAL US$ 420 1.346 1.766 1.766 

A continuación se pasa a considerar el segundo punto del orden 

del dia, que trata sobre la reforma de los estatutos. El 

Presidente de la Compañía, cede la palabra a la Gerente Sra. 

Martha Torres Alvarez de Ulloa, quien manifiesta Que Como 

consecuencia de lo resuelto en el punto anterior es necesario 

aprobar la reforma de los artículos sexto, treinta y cinco 

letra k). y cuarenta y tres del contrato Social, lo cual se 

aprueba por unanimidad luego de las deliberaciones respectivas 

cor los siquientes textos: : 

"ART. 6.- CAPITAL.- La compañia tiene un capital suscrito y 

pagado de MIL SETECIENTOS SESENTA Y SEIS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, dividido en mil setecientas 

sesenta y seis acciones ordinarias y nominativas de de UN 

¡DOLAR CADA - UNA, nmumeradas del cero cero cero uno al mil 

setecientos sesenta y seis, inclusive. Ni 

El capital autorizado de la Compañía es de TRES MIL QUINIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA" : y 

a 

"ART. 35 : letra k).: Girar - cheques hasta por ochocientos 

dólares de los Estados. Unidos de. Norteamérica." 

"ART. 43.— INTEGRACION. :+.DEL CAPITAL .- El capital social de la 

” compañia “se encuentra ' integramente: suscrito y" pagado de 

. acuerdo 'al siguiente. cuadro de integración: PT 
- ze 

ACCIONISTAS CAPITAL No. ACCIONES TOTAL 
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Amalia Victoria : 

Torres Alvarez US $ 353 / 353 

Martha Torres 

Alvarez 530 Y 530 

José Torres 

Alvarez 618 Y 618 618 

Vicente Torres 
Alvarez 2639 Y 265 Z63 

TOTAL 1.766 Y 1.766 1.766 

Facultanm además a la Gerente, para que realice los trámites 

que sean necesarios para Que se efectiven y legalicen estas 

resoluciones. 

Siendo las diecinueve horas y habiéndose acotado el orden del 

dia, se declara clausurada la sesién concediéndose treinta 

minutos de receso para la elaboración y suscripción de la 

presente acta. 

Leída que fue el acta y sin observaciones... le suscriben los 

socios. 7 “a 

¡alte Eau > 
José Germán ¡Toryes A. Mara Torres A de-Ylloa 
PRESIDEMTE YACCADONISTA GERENTE -SECRETARIO 

  

    Torres Alvarez Amalia Victoria Torres A. 

ACCIONISTA ACCIONISTA
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SE OTORGO ANTE MI; Y, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 3% COPIA 

CERTIFICADA, FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, A DIECISEIS DE O 

ABRIL DEL AÑO DOS MIL UNO. 

EL NOTARIO 

    
  

Cantón Quito



NOTARIA DECIMO NOVENA 

To. Fausto Ó. . Mora Tega 

  

RAZA Tomé nota al í = nargen de la respectiva escritura 

matriz celebrada en la Notaría Décimo Novena, actualmente 

a omi cargos el dieciseis de abril del 2001, la Fesolución 

de la Superintendencia de Compañias Ne 01.0,1J, 243% de 16 

de mayo del 2001, por medio. de la cual se aprueba el 

almento de capital suscrito, la fijación de Capital 

altorizado y la reforma de estatutos de la compañia 

REPRESENTACIONES —DE- METALES —FERFORADOS S.A.  REFERMETAL 

Giñar Duito, | veinte y tres de mayo del año dos mil 

LIO e 

       

      

EL NOTARTO, 

Y) Dr. Fa to Mora Vega 

10 pécimo Noveno 

Cantón Quito 
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REGISTRO MERCANTIL 
"DEL CANTOR QUITO 

  

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 01.Q.IJ. 
DOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE del SR. INTENDENTE 

JURÍDICO DE LA OFICINA MATRIZ (E) de 16 de Mayo del 2.001, bajo el número 

2747 del Registro Mercantil, Tomo 132.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 

1605 del Registro Mercantil de ocho de Agosto de mil novecientos ochenta y nueve, a fs. 

2987, Tomo 120.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura 

Pública de AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, FIJACIÓN DEL CAPITAL 

AUTORIZADO — Y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía 

"REPRESENTACIONES DE PA PEREORADOS S.A. REPERMETAL ”, 

2 CIMO NOVENO del Distrito 

RA VEGA.- Se da así 
citada Resolución de 

   

  

   
    

      
dido en dl D cra 783 de 22de ag 

Registro Oficial 878 dex de ago de mismo" año.- “Se anótó    
RG/lg.-


